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APRUEBA COI{TRATO A HOilORARIOS DE
DOÑA RAMIREZ AI,ARCfuI CAROLINA ANDREA,
TÉcNEo ex exreRnenh DE NIvEL suPERtoR,
CONVENÍO PROGRAiIA RESOLUTIV¡DAD EN
APS . CIRUGIA MET{OR 2O2I CESFAM "DRA.
TIICHELLE BACHELET JERIA"

DECRETO ALCALDTCTO (S) N: 27 49

Orgánica Constitucional de
modificatorios.

CHTLLANVTEJO, 
07 llAY 2021

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,

Municipalidades, refundida con todos sus textos

CONSIDERANDO:
La necesidad de contratar personal para llevar a cabo

el "Programa de Resolutividad en Atención Primaria de Salud" en su componente N" 2:

Procedimiento cutáneos quirúrgicos de baja complejidad.
Convenio "Programa de Resolutividad en Atención

Primaria de Salud', firmado entre el Servicio de Salud Ñuble y la l. Municipalidad de
Chillán Viejo, con fecha 22 de teb'erc de 2021, el cual fue aprobado por Resolución
Exenta del Servicio de Salud Ñuble 1C N' 13Og del 17 de maro de 2021.

Decreto Alcaldicio N"í 961 de fecha 06 de abril de
2021 el cual aprueba "Convenio Programa de Resolutividad en APS 2021".

Óontrato a Honorarios de Doña RAiriREz ALARGÓN
CAROLINA ANDREA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscr¡to con fecha
suscrito con fecha 04 de mayo de 2021 .

Decreto N"755/05.02.2021 que establecen
subrogancias automáticas en unidades municipales.

DECRETO:

l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 04 de mayo de 2021, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Doña RAM¡REZ
ALARCÓN CAROLINA ANDREA, C. de ldentidad N' 19.071.743-7, Técnico en

Enfermería de Nivel Superior, como sigue.

En Chillán Viejo, a 04 de mayo de 2021, entre la llustre Municipalidad de
Ch¡llán V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde (S), Don DOMINGO PILLADO MELZER, Cédula Nacional de ldentidad No

11.570.774-4, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Municipal¡dad y, Doña RAM¡REZ ALARCÓN CAROLINA ANDREA,
Cédula Nacional de ldentidad No '19.071.743-7, de profesión Técnico en Enfermería de
Nivel Superior, estado civil soltera, domiciliada en Calle Marchant #656, comuna de
Chillán Viejo; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Munic¡palidad tiene la neces¡dad de mntratar los
serv¡c¡os de Doña RAM¡REZ ALARCÓN CAROLINA ANDREA, Técnico en Enfermería
de Nivel Superior, para llevar a cabo el 'Programa de Resolutividad en Atención Primaria
de Salud' en su componente n'2: Procedimiento culáneos quirúrgicos de baja
complejidad, en el Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chtllllviejo
viene a contratar los servicios de Doña RAMíREZ ALARCÓN CAROLINA ANDREA, la
que se enc¿lrgará de prestar apoyo en las atenc¡ones del Convenio antes mencionado en
el establecim¡ento ubicado en Avda. Reino de Chile No 1211, Chillán Viejo, debiendo
ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la
directora del establecimiento o quien asuma sus responsab¡lidades para tales efec{os:

Realizar apoyo en proced¡m¡entos quirúrgicos menores.
Reallzar el registro de la información pertinente en f¡chas efectrónicas del Sistema
Computacional Rayen.
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- Realizar todas aquellas actividades que emanen preAsanente de la náuraleza de
su empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establec¡mbnto o quién asuma sus
responsabilidades para tales efec{os-

Doña, RAMIREz eURCÓt¡ CAROLINA ANOREA deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, por ¡18 horas mensuales, las que serán distribuidas de
lunes a domingo, de acuerdo a la coordinación de la D¡rectora del Establec¡m¡ento o
quienes asuman sus responsab¡lidades para tales efectos:

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servic¡os, la Mun¡cipalidad -
Departamento de Salud Munic¡pal, pagará a Doña RAMIREZ ALARCON CAROLINA
ANDREA, una vez prestado el servic¡o, el valor por hora de $4.200.- (cuatro mil
doscientos pesos) impuestos incluidos, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a
los procedimientos realizados, esto contra la presentac¡ón de la boleta de honorarios
eleclrónica y previo informe de la Directora del Establecimiento o quién asuma sus
responsab¡lidades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Of¡cina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes sigu¡ente a la efectuada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se ¡ealiza¡á al mes siguiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes o quienes asuman
sus responsabilidades para tales efec{os. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábíles del mes siguíente a efectuada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inic¡a con fecha 06 de mayo de 2021,
m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

QUINTO: Doña RAM|REZ ALARCÓN CAROLINA ANDREA, se compromete a
sus labores profesionales, según las nomas establecidas por el Servicio de Salud
de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el Empleador.

ejecutar
Nuble y

SEXTO: Las partes dejan claramenle establecido, dado el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facuttades que
se otorgan a la munic¡palidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña RAMIREZ
ALARCÓN CAROLINA ANDREA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la
calidad de Func¡onario (a) Munic¡pal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
func¡ones, pero si estará afecto a la prob¡dad administrativa establecida en el Art. 54, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del
Estado.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a lerceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña
RAII|REZ ALARCÓN CAROLINA ANDREA.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que la Prestadora de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20255, y de las obligaciones que d¡cha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibil¡dades Administrativas. La
Prestadora de Serv¡c¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afec{o (a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas un¡dades tributar¡as mensuales o más, con la Mun¡cipalidad de
Chillán Viejo.
Tener liligios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejero de derechos propios, de su cónyuge, hii:s, adoptados o parientes

hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo dé afinirlad inclusive.
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lgual prohibición reg¡rá respec{o de los directores, drrtistradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derecñc de cualqu¡er clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones viJentes ascendenles a
doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, o lit¡g¡os pendientes con el
organismo de la Admin¡lración a cuyo ¡ngreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Munic¡pal¡dad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado (a) por crimen o simple delito

DECIMO: De las Prohib¡ciones. Queda estrictamente prohibido que la Prestadora de
Servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratada tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anticipado a su conlrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Mun¡cipalidad desee presc¡ndir de los serv¡cios de la
Presladora de Servicios, así como en el caso que ella no desee cont¡nuar prestando
servicios a la Munic¡pal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término antic¡pado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
est¡mare @nven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efecl¡vamente realizados.

DEClllO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicil¡o en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Just¡cia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en tres ejemplares igualmente auténticos, quedando las copias en
poder de la l. Municipalidad de Chillán Vie.io.

2.- El correcto cumpl¡miento del presente @ntrato
estará a cargo de la Directora del Centro de Salud Fam¡liar Dra. M¡chelle Bachelet Jeria y
del (la) Jefe (a) del Deparlamento de Salud Municipal o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos

3.- El gasto realizado debe cargarse a las siguientes
cuentas No 215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del
presupuesto del Departamento de Salud de la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo.

ANÓTES UNfQUESE, REGISTRESE Y ARCHíVESE.
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En Chillán Viejo, a 04 de mayo de 2021, entre la f lustre Municipalidad de

Chillán Viejo, persona jurídióa de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Atcalde (s), oon DoMiNGO PILLADO IUELZER, Cédula Nacional de ldentidad No
'11.570.774-4, 

ambos domiciliados en la comuna de Chillán Vlejo, calle Serano No 3!0,
en adetante ta Municipat¡dad y, Doña RAM¡REZ ALARCON CAROLINA ANOREA,

cédula Nacional de ldentidad No 19.071.743-7, de profesión Técnico en Enfermería de

Nivel superior, estado civ¡l soltera, domiciliada en calle Marchant 1656, comuna de

chillán viejo; en adelante, la prestadora de servic¡os, quienes han convenido el siguiente

contrato a 
-honorarios, 

que consta de las cláusulas que a continuac¡ón se ind¡can:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Munic¡palidad tiene la necesidad de contratal los

servicios de Doña RAM¡REZ ALARCÓN CAROLINA ANDREA, Técnico en Enfermeria

de Nivel Superior, para llevar a cabo el "Programa de Resolutividad en Atención Primaria

de salud,, en su @mponente n.2: Procedimiento cutáneos quirúrgicos de baia

complej¡dad, en el Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria'

sEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡c¡palidad de chillán viejo

v¡ene a contratar los servicios de Dbña RAMíREZ ALARCÓN CAROLINA ANDREA, la
que se encargará de prestar apoyo en las atenc¡ones del-convenio antes mencionado en

el establecimlento ubicado en Avda. Reino de Chile No 121 I , Ch¡llán Viejo, debiendo

ejecutar las sigu¡entes tareas, las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la

directora del esiablecimiento o qu¡en asuma sus responsabilidades para tales efectos:

- Realizar apoyo en procedimientos quirúrgicos menores.
- Realizar ei régistro de la información pertinente en fichas electrónicas del Sistema

Computacional RaYen.
- Realizar todas aquellas activ¡dades que emanen precisamente de la naturaleza de

su empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecimiento o quién asuma sus

responsab¡l¡dades para tales efectos.

Doña, RAMIREZ ALAR6ÓN 6AROLINA ANDREA deberá ejecutar las tareas

especificadas en esta cláusula, por 48 horas mensuales, las que serán distribuidas de

lunes a domingo, de acuerdo a la coord¡nación de la D¡rectora del Establecimiento o
quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos:

TERCERO: De los honorar¡os. Por la prestación de tales seNicios, la Municipalidad -
Deparramento de Salud Munícipal, pagárá a Doña RAMfREZ ALARCÓN CAROLI¡{A
ANDREA, una vez prestado el serv¡c¡o, el valor por hora de $4.200.- (cuatro mil

doscientos pesos) impuestos incluidos, los que se pagaÉn mensualmente, de acuerdo a

los procedimientos realizados, esto contra la presentación de la boleta de honorarios

elecirón¡ca y previo informe de la D¡rectora del Establecimiento o qu¡én asuma sus

responsabil¡dades para tales efectos.

Este informe deberá ser entregado a través de la Of¡c¡na de Partes del Depto. de Salud, a

más tardar el tercer día hábil del mes s¡gu¡ente a la efectuada la prestación de servicios.

De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizará al mes siguiente.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por

Recursos Humanos y entregados a la Un¡dad de F¡nanzas o quienes o qu¡enes asuman

sus responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se ¡nicia con fecha 06 de mayo de 2021,
mientras sean necesarios sus servic¡os, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

CONT O A HONORARIOS

QUINTO: Doña RAtúiREz ALARCÓN CAROLINA ANDREA, se odnpromete a eiecutar
sus labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de Salud Nuble y

de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.
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sEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esencial a la

presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facuttag-e_? q_ue

ie otorgan a la munic¡pal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña RAMIREZ
¡¡_lnC-ó¡¡ CAROL¡NA ANDREA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la

cal¡dad de Func¡onario (a) Mun¡cipal. Así m¡smo, no será responsabilidad del municipio

cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus

funciónes, pero si estará afeclo a la probidad administrativa establecida en el Art. 54, de la

Ley No 18.575, orgánica const¡tucional de Bases Generales de la Administración del

Estado.

sEPTIiTO: cualquier accidente o daño a terc€ros originados por el desarrollo de las

tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsab¡l¡dad de Doña

nrulnez ALARcóN cARoLINA ANDREA.

ocTAVO: Se deja constanc¡a que la Prestadora de servicios declara estar en pleno

conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone'

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompaübilidades Admin¡strat¡vas. La

Prestadora de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afeclo (a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el articulo 56 de la Ley N' 18.575, orgánica
Coñstitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contfatos o cauciones ascendentes

a dosciéntas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de

Chillán Viejo.

- Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se

refieren ál ejero de derechos propios, de su cónyuge, hüos, adoptados o parientes

hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclusive'

- lgual proh¡bición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes

y- socios titulares dél diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de

iociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a

doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, o liligios pendientes con el

organismo de la Adm¡n¡stración a cuyo ingreso se postule.

- Tener calidad de cónyuge, huos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respeclo de las autoridades y de

los func]onarios direáivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la Prestadora de

Servicios utilice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en activ¡dades político

partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contfáada tal

como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servic¡os de la

Prestadora de serv¡cios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando

servic¡os a la Mun¡c¡palidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra Su

decisión, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡c¡palidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente Conlrato a

honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asi lo
estimare conveniente para los ¡ntereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por

los serv¡cios efectivamente realizados.

DECliro sEGUNDO: Pafa todos los efeclos legales derivdos del presente contrato a

honorarios, este se regirá por las normas del código civil, ñjando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de

Justic¡a.
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DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en tres ejemplares igualmente auténticos, quedando las cop¡as en
poder de la L Municipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para conslancia f¡rman:
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